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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13528/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2 O 17 

,..lll,..~~ .. 1/J'' Año del Centenario de la Promulgación 

- C JORGE ALEJANDRO ROMERO VALENCI:e
SERVICIO PATRIA, S.A. DE C.V. 

ESTACIÓN DE_SERVICIO 324_0 . . _ . ·: : . _: 

PRESENTE . . . . . . : ·._ .. 

¡ . 

. . ' 

· ASUNTO: LicenCia Ambiental Única 
.. BITÁCORA: 09/LUA0220/041l7 

En atención a-la solicitud ingresad~' ~ e~ta Agencia Nado~:al de Seguridad Industrial y de 
ProtecCión al Medi·o Ambiente del Sector: Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el 
día ~.7 -de abril d_e -2017 y turnad~ para ~u ate~dÓn a . .la Direá:ión ·General de Gestión 
Com'ercial, adscrita~ la Unidad de Gestíón, ·S1:1p.ervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del. cual en su carácter de·representante _legal del establecimiento SERVICIO 
PATRIA. S.A; DE C.V:, ESTACIÓN DE SEf~.VICIO 3'240. con: ubicaCión en AVENIDA 
AMERKAS No. 2147, COLONIA-·'AGRARIA, .MUNICIPIO. ZAPOPAN. CÓOIGO 
POSTAL 45160, ESTADO -bE JALISCO~ en lo sucesiv;·ei.REGULADO; tramita Licencia 
Ambiental Única C~AU). Una ve~ evaluada la inf~rmaciÓn ·p{esen~ada. y 

l. 

•. coN -Si DE RA'N DO· 

Q~~ 'esta DirecCión General . cie GestiÓn Comerti~l · es competente pa~a r.~~isar. 
evaluar, Y resolver sobre ia·lícencia Ambiental Únka.solicitada por el, REGIJLADO, 
de córírormidad con lo dispuesto en los artículos 4· fracción XXVII y 3'i fracción 
XVIII del. Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad .Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . 

11. Que el día 27' déabril de 2017se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única.para el establecimiento SERVitiQ PATRIA. S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de.bitácóra o9/LUA0220/04/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUA0220/04/17 .. ' · . .. :\ . . . •'• . . . 

Por lo tanto. con fundamento \en ·los ··artículos ·t; ·3 · fracdón<XI, :4·,, S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de Ja· Agencia Naciona_l de Segurid~d ·industrial y. de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y ~ 1181S de la Ley G~neral_ del Equilibrio 
Ecológico y 'la Protección al Ampiente: ·A fraccipn XXVII . y 3'7 ·fracción XVIII del 
Reglamento Interior de·· la Agencia -Nacio(lai' de Seguridad In-dustrial y .de Protección al 
Medio Ambiente del Sector- .Hidrocárburos·: 6. u5, 17· Bl·s ::apartado A) fracción VI del 
Reglamento de la Ley General del ~quilibrio Ecológico· y la . ProtecCión al Ambiente en 
materia de Prevención' y cci'ntrol 'de la · Contaminación 'de ,_la Atmósfera; a,demás del 
Acuerdo por el que se reforrnan ·.y aditlonan .diversa( disposiciones al diverso que 
establece· los ' procedimiento's para · cibt'ener la licencia -ambíental única. mediante .un 
trámite Único. así como la actualización de la información. de ·emísiones mediante una 
cédula . de operaCión anual. publi~ado : el : 11 de abril .de 1997, 'así como las .demás 
disposiciones que resulten aplicables, ·est~ Dirección General de. Gestión Comercial, 

· .. il·E's u E l. v É · . . ~ . . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos· lo~· - réquisltos técni¿ós>·(legales preser,ltados·'.por: el 
REGULADO par~ tramitar y obtener la Licencia Am~ien~·atú_~ica: . ·. : ·. · · . 

. : . . '•: . . .· . . . "' ~ .. ~- .. ~ .. ~ ... :~-._· :. · .. · '\ 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · ... , · .: . · · 
: .· :·.: 

. : · .· ,-'. LICENCIA_ AMBIENTAL UNICA No LA_U-ASEA/20Jhi017 

La presenteti~encia Ambiental única. queda sujeta al cu~plin-i'ieríto de las sígu_i~-nt~s 
. . .. : . ·. .. . · . 

l. 

. CON D 1 C i·O .N ANTEs· 

La Licencia a,mpara el f~ncionamiento _y la · operaciÓn , d~l . establecimiento 
denominado .SERVICIO PATRIA. S.A. DE C.V.,. E.S; .. 3240 con ubicación en 
AVENIDA AMtRtCAS NO: .. 2147'. COLONIA AGRARIA;· MUNICIPIO ZAPOPAN, 
COOIGO POSTAL . 45160, .· ESTADO DE JALISCO, "que se dedica a la 
comercialización de gasolinas y ' qiésel. con una capacidad instalada de suministro 
anual de 5,000,000 litros de Pemex Magn·a y 2,200,000 litros de Pemex Premium. 
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El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la 
Tabla 1 del presente. 

Tabla l. .lnstalacior:les que forman. parte' del estable~imiento 
~~~~~,~~~~~~~)'~ 
~~w~~~lkl~~gfi.llf~~,.m~j~:J~~\~~~~~.\!&1lh~~ 
. ~Iª_o.q~-~-P~:etiti~~JY.tªgr:t?,; ·:.. ... .. . :. :L,-.:·;_:· .. 4Q,.QO.O _ ..... _T ~:::.:. ;i ~;;: q~,r.q~. _,_ :: : 
: ,::r_a.,!}_Ql,J~ d~ P.~f.fl~X Magf')~ . . ¡ . :. · 40,0_9.0 ! Litr?5 . -.. ~ 
: J9Dq~-~~ q~ · eglj_l_~)( Pr~r.r.i_y~ ...... · ... ,· .. ---~·. ,·L:.: .... -:.4.9 .• 99() --~- --:.·:, .. · .,.: Jitr~s. ___ ·. _ .. : 
:. I~IJqu~e. deP.~m~~- P.~~rllNrn _, _ .-. _ . :: .::. __ ,_40',QOO . ·- ·~ . .. ... . ...Litrgs_ · .. __ _ .: 

3 Dispensarios .. . • . 12 . : Pistolas . . ...... . 
:- -~~fi~~de ·e-m.e-r.ge;}(_¡~~-~~~~---:~:-:::.~ :_·- .. :~~--;_:·~~-~--.)_ $.·~~ · ·:::·--~ ---·- ·------ t<iiüwaú. -~ ... .- . : 

. . . · . 

11. La 'présente Licencia . Ambiéntal Única se . expide· 'por 'úr1ica vez en tanto el 
establecimiento no carnbie de 'Ubicación cY de actividetd; segÚn le fue autorizada. Si 

- es este el caso deberá solicitar: una nueva ~icencia: Si existe .camb!o de razón 
soda l. aumento en la capacidad : de. almai::enamierito, cambios de proceso, 

, ampliación de instalaciones .o la g~neraci6n de nuevos residuos peligrosos, 
deberápresehtar la solicitud de actlialitac;ión a· ias condicionañtesrespectivas. 

111. ··.la Licencia esii:ltran~f~ríble a otroses.tablecimienfos y se otorga·sinperjuicio de. las 
.. c:wtorizaciones, permi~qs y regi~tros · que deban ob.tenerse·de ésta· u otra autori~ad 

competente. . . . . . . . . . . 

IV. ·· :'El REGULADO; hasta e~ tanto no se errút'an llnéamientós, directrices, criterios u 
otras disposiciones· ádministratívas-9e ·caráct_er gen~ral por par.te de_esta AGENCIA, 
-."deberá remitir a lá Secretaría de ·Medio· Ambiente y Recursos Naturales ·su Cédula 

·: de Operación Anual en lo.s términos vigentes establecidos, a partir del ai)o 2018. 

V. Asi~ismo el REGULADO; deberá estimar y reportar ~n la Cédula de · Operación 
anual correspondi.énte, cónforrne a lb establecido en 'el Artículo.2'í:> .del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ampi_eri~e en materia de 
Registro de· Emisiones y Transferencia de . Contaminantes, ·las erhisiones de los 
contaminante$ a~ la. atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y 
hexano, derivadas-· de la . op~ración de los tanque.s .··de. almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas; así como los contaminantes criterio provenientes de la. 
planta de emergencia. . ·' . · 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. Vl. VIl, VIII y 1~ del Regl~mento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección. al Amb.ien"te; ·en ;ma,teria de Prevención y Control de la 
Contaminación deJ,a· A.trl:)ósf.era. Y , 9-Aas .~Noun?s Of~~i~~~~- tv.':~_xicanas vigentes que 
les sean aplicables. ·,. : · · · : . · . , . · . ·. -. . 

VIl. El REGULADO qeberá dar cumplimiento al .Artículo 109 bis de la L:ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente y·a los Artículos. 9. y 18 de su 
Reglamento· en :. mat~ria· · :cie· Registro·· de- ·Emisjo"nes y .Transferencia de 
Contaminantes. cuando exist'aó.emisiones a· transferencias , de contaminantes y 
sustancias que . se . ~rituentr~~n listadas :y que q:Jmplen el umbral de reporte 
establecido eri la· Norma Oficiai Mexicana NOM-165:-SEMARI-..)AT-2013, la cual 

·. establece la lista de sus tandas sujetas a reporte para . el registro·· de emisiones y 
' transfe(enci~ de contaminantes; en . e~te .· mismo ··.ordet1 de ideas, se deberán 
reportar las emisiones fugitivas correspondient~s: ·. 

' • • • • 1 • 

V!ll. · ÜREGULADO. en··caso de paros program·a"Qo~ por mantenimi~n~o de ·.la instalación 
que impliquen· desfogues. á emisiones a· la. atinósfera, deberá d'ar aviso :por escrit"o a 

·esta A(iEr:-tCI~ por =.lo · r:n~nos ,c::ón . ~·q día,s hábil e~ .eje anticipélción jnform<:~ndo .las 
medidas· de segurid~d 'que serán implementada~ p:ara . ~vitar riesgos operacion~les y 

: ainbiental.es. En el caso de paros circ't.instanciales·, .'ef REGULA PO deberá dar aviso 
de manera inmeqiata. a.las dependencias o.e· ~(otec;C:)ó_ ri Civil corr~spondiente. 

IX. ·, :pa~a el caso de . paros ' progr~mados . po~ .. m~ntenl~i~nt~. el REGULADO 'deberá 
imp.lementar las m·ejores ·prácticis pq.ra· minlmi.zar las emisiones de. cor)t9-.minantes 
a' la atmósfera, hasta en: tanto no se .emitan lineami~ntos, qirectrices/ criterios u 
otras·dis·posiciones··admiriistrativas de ¿arácter general por parte de esta .. AGENCIA. 

X. EI 'REGtJLADO deberá realizar acciones de m~ntenimiento periódico;a los equipos 
indicado~ · en la Tabla l ·de la presenté, mismas ·que deberán .registrarse en una 
bitácora de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. . '• . 

XI. El REGULADO · deberá paiJicipar en los planes d~ .contingencia que instrumenten 
las autoridades ·ambientales locales; con el fin"ae COI'Jtr:o!ar la contaminación que se 
presente por condit:;:iones · m.eteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas_ · 
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contraincendio y dé detección de incendios. 
en la que se incluyan ,equipos, .líneas; dispositivos e instrumentos de control. para 
verificar la integralidad.,9e. sús el~.n1.entos. . . . . 

XIII. El REGULADO deb~rá·g~rantiz~r el cumpli~iento . de ~~ - establecido en el artículo 
34 Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, así como en .la NOM-161-SE.MARNAT-::2011; que establece los 
criterios para clasificar )r loi Re"siduos .-de Maiie)o Especial y · deterrni'nar cuáles 
están sujetos a Planes de-Manejo;· el -listado de los· mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho lis~ado: así como los elementos y procedimientos para 
·la famiulación de los planes de. manejo: : . . . . 

XIV. · El REGULADO deber{gáranÜzar que el rnanejo dent~o y fuera de sus instalaCiones 
. de los residuos peligrosos: Botes Vacíos d~ Aceite··o.035 Tonhlño·,. Estopa con 
.Hidrocarburo 0.007 Ton/año y "Lodos , Aceitosos 19.80 . Litrqs, que genera 

::cumple con lo establecido en los· .Artí~uios 151. '1 S 1 Bis. 1 S 2, 1 S 2 Bis de la· Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; a los Artículos 
aplicables .de 1~ L~y '~.erl~raJ·par{la ·PrevenCión' Y0estión·lntegral de los Residuos. 
su Reglamento y a:, _las ' Norma~ ·· Oficialf!s··. Me~binas vigentes . aplicables en . la 

· · .: materia. · · · · · ~ ·· · · · · 
. · . . 

xv: ·:"El. REGULADO; deberá.' garantizar el cumpiÚ'riiento del. ;Útículo 35 dél Reglamento 
·. d~ la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residu()s. en· el cual se 

·~ establece el prócedimíentó para la ldentifiGaciÓn· de los. residuos peligrosas,· así 
comp de los artículos 43y4S del Reglamento de lá Ley General para la,Prevención 
y Gestión Integral de la·s·' Residuos, ~n él caso de que el REGULADO genere nuevos 
re~íduos que por sus·caraáerísticas sean considerados peligrosos según la NOM-
052-SEMARNAT-2005,.deberá actualizar su Licen~ia. · · 

XVI. El REGUlADO deberá gara~tizar que· el almélc~namiento de los residuos peligrosos 
generados dentrq .de su .establecimiento cumpla con Jo establecidO en los Artículos 
8 3 y 84 del Reglamehto de la Ley Géneral para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. · · · · · · · 

.. 
XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 

menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en 
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la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídiq::>s . ap.lic~bles a las. actividades del mismo. 

XVIII.EI incumplimiento de la:? ,~~~dicioriante~·fijadas·' en ~if~ .- Lic'ehci~. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico tl.a Protección al Ambiente, la LéfG~n.eri3.1'par.a la Prevención y 
Gestión IntegraL de los Residuos :·Y los Reglamentos que· de . ellas· se derivan, así 
como en las' .Normas Oficiales Mexicanas y otros, instrumentos jur.íditos vigentes 
que. sean ·aplicables a la ·opera'dón .Y funCicinamiento···del establecímiento, .. así como 
la presentación de quejas en .. fonna justificada· .·y: reiterada o la . ocurrencia de 
eventos que pongan en peligro la· ·vida\ humana ·ü que· Ocasionen daños al medio 
ambiente y a los bienes' partí_culares . ~: nacionales,·,p(jdrá ser sancionado· por .·parte 

. de la AGENCIA. de wnfo"rmidad con ra:s disposidOne·~ : apJicables. · . . : 

TERCERO.- Notificar a C. JORGE :ALEJANDRO ROMERO 'VALENCIA, en representaCión 
del establecimiepto ·SERVICIO PATRIA, S.A.- DE .. c.v:·, el . presente· acuerdo de 
confoánidad con' el artítu)o. 35 de la. ley Federal"de Proc"edimiento Administrativa .. · 
ATENT AME.f':ITE. . . .· . . .. . ·., .. :· . . . ... . . . . ., ·.-. ·. . : . · .. ·. : . 

. · ... . ~ 
EL. DIRECTOR GENERAl-· · · · - _. , 

.-~' ; 
·~ : ~ : ·• ·. · .... ·. · .. · ·~ .. 

~ .. . • . 
···, . ~· ... >~~:·:·~·--. ·:·.·> 

.. 
. lOSE Al V AREZ' ROSAS ·· 

~!.!!l.l.!:>l.l.LOJ,!l=l.!!J:..l.ts::UJ!iJI,ll:L:JIC¡_¡;u,pi,as.QUQOO<imiPQ[Q de e$Cf (JS!;(ICQ Son rtaij~'<fui:h:CrrÓQirQ . 
C. C.P. lng. Ca~ los Salvado,:: éie'kegules Ruiz.-Funes.· ·o1rect9r Eji!culivo·d\! la ASE~>' . .._, .·, . 

Bic51. UliseS. Cardona Torres.-)efe·de·Unidad de Gesti6n.lndustrial · · · 

Bitácora; 09/LUA0220(0~/l7 . . 
· .... · ~ 

. ; 

. ~ ! ... 

GER 
,· . ¡ ': 

. ' ,. 
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Av. 5 de mayo No. 290. Colonia San Lore!'lW Tlaltenango. C.P. 11210. Delegación Migul"l Hidalgo, Ciudad de M~xico. 
Teléfono (+52.55) 9l.?.6 .01.00 - www.asea.gob.mx 

U1 t.¡;r:ncia Na(ional d~ Seguridad lndu~tri'l y de l'í~t~ctiim .11 M•:•Jir¡ ,\rnbicntc dd Sector Hidrocarhuro; 1?- mbi:ill utiliz;, ~1 auri~r~lO. ASEA·' 
·¡ 1.1 .;, fJalaln ,,._.. ~ Ay,~¡ u:·ita r.lr. St~L·ridad . Encq•.i:t V At'11hi L'ntt•~ comCJ p.uH· út:- •.;lt identidad institudon,11 




